
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; Y DE LAS LEYES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, Y DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 

EXPORTACIÓN, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS LUIS FERNANDO SALAZAR FERNÁNDEZ E 

HIREPAN MAYA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Los suscritos, diputados Luis Fernando Salazar Fernández e Hirepan Maya Martínez, en nombre del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, el Código Penal Federal, la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 4 de noviembre de 2015, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió un amparo en revisión 

promovido por diversas personas, a quienes había sido negada una autorización solicitada a la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para consumir marihuana de forma regular y personal, 

con fines lúdicos o recreativos y realizar las actividades correlativas al autoconsumo, es decir, la siembra, 

cultivo, cosecha, preparación, posesión, transportación y, en general, todo acto relacionado con el consumo 

lúdico y personal de la marihuana. 

Al respecto, la Primera Sala de la SCJN determinó que la autorización para el consumo o uso personal de 

cannabis debía otorgarse a los quejosos, sin que ello constituyera permiso alguno para su comercialización, ni 

para el consumo de otros estupefacientes y psicotrópicos. 

Lo anterior, tras estimar que el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad permite que las 

personas mayores de edad decidan, sin interferencia alguna, qué tipo de actividades recreativas o lúdicas desean 

realizar, así como llevar a cabo todas las acciones o actividades necesarias para poder materializar esa elección, 

sin que exista la posibilidad de limitar el ejercicio del derecho, con el fin de alcanzar objetivos protegidos por la 

Constitución, como la salud y el orden público.
1
 

No obstante, se argumentó, el sistema de prohibiciones actual no constituye una medida necesaria para la 

protección de estos objetivos, dado que existen otras alternativas, como la prohibición de su uso en supuestos 

específicos, que afectan en menor grado el derecho vulnerado. 

“Así, a pesar de que se reconoce que el legislador puede limitar el ejercicio de actividades que supongan 

afectaciones a los derechos que protege nuestra Constitución, en el caso no se encontró que tales afectaciones 

fueran de una gravedad tal que ameriten una prohibición absoluta a su consumo, por lo que la prohibición 

resulta inconstitucional”.
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De esta forma, se resolvió que pertenece al estricto ámbito de la autonomía individual, protegido por el derecho 

al libre desarrollo de la personalidad, la posibilidad de decidir responsablemente si se desea experimentar los 

efectos de esa sustancia a pesar de los daños que esta actividad puede generarle a una persona. 

Si bien, dicha resolución sólo beneficiaba a los quejosos, este caso representó un hito en la discusión sobre el 

prohibicionismo en materia de drogas, poniendo énfasis, sobretodo, en la necesidad de regular el mercado y 

proteger los derechos humanos de las personas. 



 
  

A partir de ese momento, el criterio fue reiterado en diversas sentencias de amparo, por lo que, el 22 de febrero 

de 2019, fueron publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, ocho tesis en las que se definen los 

criterios que deberán aplicar los juzgadores federales, al momento de dictar sus sentencias sobre el uso 

recreativo o lúdico de la marihuana en México. 

Así, el máximo Tribunal Constitucional ha concluido que la prohibición contenida en los artículos 235, último 

párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, son inconstitucionales en 

las porciones normativas que establecen una prohibición para realizar actividades relacionadas con el 

autoconsumo de marihuana con fines lúdicos o recreativos, toda vez que provocan una afectación innecesaria y 

desproporcionada en el derecho al libre desarrollo de la personalidad.
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Pues, como ya se ha dicho, la decisión de un individuo mayor de edad de “afectar” su personalidad de esta 

manera, con fines recreativos o lúdicos, se encuentra tutelada por el derecho al libre desarrollo de la misma. Sin 

embargo, no siendo éste un derecho de carácter definitivo o absoluto, puede ser limitado con el fin de 

salvaguardar el orden público o derechos de terceros, siempre y cuando la intervención sea idónea, necesaria y 

proporcional en sentido estricto.
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En este orden de ideas, se determinó que el sistema actual de prohibiciones administrativas ocasiona una 

afectación muy intensa al derecho al libre desarrollo de la personalidad, dada la privación prácticamente 

absoluta para consumir marihuana y realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo de ésta (siembra, 

cultivo, cosecha, preparación, acondicionamiento, posesión, transporte, etcétera). 

Ello, dado que las disposiciones consideradas inconstitucionales no se limitan a regular la forma y lugar en que 

pueden realizarse dichas actividades, atendiendo a las finalidades constitucionalmente válidas que 

efectivamente tienen esos artículos, sino que directamente prohíbe todas esas conductas.
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Por lo anterior, el Congreso de la Unión fue notificado a efecto de que, en un plazo de 90 días naturales, 

modifique o derogue los artículos de la Ley General de Salud, con el fin de adaptarlos a los criterios 

establecidos por la SCJN, constituyendo una oportunidad histórica para corregir el rumbo de las políticas 

prohibicionistas con un enfoque de salud pública, que pueda ser acompañada por políticas públicas educativas y 

de protección a la salud de carácter estructural. 

Pues no es posible afirmar que existe una protección a los derechos humanos de los ciudadanos mexicanos, 

cuando cada persona requiere solicitar y obtener un amparo para asegurar la protección de sus derechos. 

No es posible tampoco, seguir dejando en manos de la delincuencia organizada las reglas de un mercado que 

sigue poniendo en riesgo la salud y la seguridad de consumidores y terceros. Por el contrario, el país requiere 

con urgencia de una regulación que salvaguarde de manera efectiva los derechos de los ciudadanos y, a su vez, 

cause un daño menor a la sociedad que la represión policial y el uso del sistema penal, que ha probado ser una 

estrategia fallida en el combate efectivo a los delitos relacionados con la cannabis. 

Evidencia de ello, es que México enfrenta hoy, como uno de sus principales problemas, la inseguridad 

desencadenada a partir de la guerra frontal contra el narcotráfico que, lejos de terminar con la delincuencia 

organizada ha creado una oleada de violencia que parece no tener fin. 

Solamente entre enero de 2007 y diciembre de 2014, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), se registraron 164 mil homicidios en el país.
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 En los últimos doce años, se sumaron un total 

de 211,765 homicidios dolosos.
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 De ahí que no quepa duda que la política prohibicionista adoptada en nuestro 

país ha fracasado rotundamente. 



 
  

El enfoque punitivo de la política de drogas en nuestro país sólo ha conllevado el fortalecimiento de bandas 

criminales, con consecuencias trágicas para nuestra sociedad y nuestra vida comunitaria. 

Durante años, las organizaciones criminales se fueron enriqueciendo en mercados negros que surgieron de las 

medidas que adoptamos para disminuir el consumo y que fracasaron en su misión. En vez de proponer medidas 

de control a la oferta que el mercado pudiera procesar, optamos por la prohibición absoluta, cuyo resultado fue 

generar oferentes muy poderosos y consumidores muy vulnerables.
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La violencia producida por los enfrentamientos entre las fuerzas armadas y criminales, así como entre distintos 

grupos delictivos, se sumó a la criminalización de miles de consumidores o usuarios que, sin ser el consumo un 

delito, han debido incurrir en actividades que sí han sido tipificadas, como la posesión, el suministro, la 

distribución, el cultivo y el transporte, para poder hacer uso de la sustancia. 

Así, el régimen de prohibición ha resultado en la detención y encarcelamiento de miles de consumidores que 

representan hoy un porcentaje significativo de la población carcelaria en México. Tan solo en 2011, mil 509 

personas se encontraban internas en centros federales sentenciadas únicamente por consumo o posesión de 

cannabis, mientras mil 537 internos se encontraban en proceso por las mismas razones.
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El 80 por ciento de los motivos de encarcelamiento de mujeres son los delitos contra la salud. 

Predominantemente, las mujeres participan únicamente en delitos de transporte de baja cuantía de cannabis, que 

no portaban armas al momento de su detención y jamás habían cometido un delito antes, siendo también, las 

principales proveedoras de sus hijos. 

De esta forma, la prohibición ha afectado negativamente a la salud, la libertad personal y, en general, los 

derechos fundamentales de los usuarios de dicha sustancia. 

Por lo anterior, el 8 de noviembre de 2018, la senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, sometió a la consideración del pleno del Senado de la 

República, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para la Regulación y 

Control de Cannabis. 

Conforme a dicha Iniciativa, son finalidades de la ley propuesta, las relativas a establecer lineamientos 

generales para la regulación del cannabis en su siembra, cultivo, cosecha, producción, etiquetado, empaquetado, 

promoción, publicidad, transporte, distribución, venta y comercialización; garantizar el derecho a pacientes con 

enfermedades de difícil tratamiento a acceder a medicamentos con características que permitan mejorar 

sustancialmente su calidad de vida y bienestar; fomentar la promoción de la educación para la salud, así como la 

difusión del conocimiento de los posibles riesgos atribuibles al consumo de cannabis; desalentar las actividades 

ilegales respecto del mismo; establecer lineamientos generales para el diseño y evaluación de legislación y 

políticas públicas basadas en un diagnóstico; y prevenir y disminuir la incidencia de casos de automedicación y 

envenenamiento por consumo no controlado de productos personales y medicinales de cannabis y sus 

derivados.
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Lo anterior, con el objeto de abandonar la política prohibicionista surgida de una falsa presunción de que el 

problema de las drogas debe abordarse desde un enfoque penal y que en lugar de dar resultados concretos y 

positivos, ha motivado el endurecimiento de la violencia en todos los rincones de nuestro país y la 

criminalización de sectores vulnerables de la sociedad a causa de actividades relacionadas con la cannabis. 

Para lograrlo, se ha propuesto que el tema se trate con un enfoque diverso que pase de ser prohibicionista a ser 

uno de salud pública, que anteponga el derecho a la autodeterminación y la salud del consumidor como 

principales ejes rectores de intervención, de forma tal que pueda atenderse el problema de forma eficaz y acorde 



 
  

a las necesidades del usuario, reconociendo también que la cannabis tiene propiedades farmacológicas 

demostradas científicamente. 

En este sentido, es preciso advertir que la regulación del cannabis es una cuestión transversal que no se agota, 

por tanto, con el establecimiento de ordenamientos que regulen las actividades que le son inherentes, pues no 

puede pasar desapercibido que en el tratamiento que, desde el punto de vista jurídico, debe darse a dicho tema, 

existen otras cuestiones como las de carácter fiscal que es necesario considerar y regular. 

Es así, que es necesario considerar que existen otros productos legales como el alcohol y el tabaco cuya 

adquisición, importación y otras actividades relacionadas a ellos en materia de prestación de servicios, se 

encuentran gravadas por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con tasas que tienen fines 

extrafiscales. 

La SCJN ha resuelto en su Jurisprudencia que es constitucional el establecimiento de contribuciones con fines 

extrafiscales, al constituir razones que orientan a las leyes tributarias al control, regulación y fomento de ciertas 

actividades o sectores económicos, matizando sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría estatal y las 

demandas del interés público.
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La Constitución y los tratados internacionales en la materia, reconocen como derecho humano, el relativo a la 

obligación del Estado mexicano, de garantizar el derecho a la protección de la salud, lo que lleva a concluir que 

es una cuestión de interés público y social, regular las actividades inherentes al cannabis, equilibrando el 

enfoque de salud pública de su regulación, frente al interés del comercio. 

La regulación de la cannabis no tiene como fin, fomentar su consumo, sino reconocer, como se ha sostenido en 

la iniciativa previamente señalada, que el Estado debe respetar la autonomía de las personas y, al mismo tiempo, 

evitar que dicha autonomía afecte a los demás, para lo cual, resulta necesaria su intervención en el mercado. 

Si se considera que el establecimiento de contribuciones con fines extra fiscales, más allá del sólo propósito de 

obtener ingresos para sufragar el gasto público, tiene otros objetivos diversos, como los relativos a controlar la 

realización de determinadas actividades y aún desalentar o limitar el consumo de ciertos productos que pueden 

tener efectos negativos en la salud de las personas, así como reconocer que existen casos demostrados 

científicamente, en los que dichos productos, pueden ser utilizados con fines medicinales. 

Respecto al cannabis, debe reconocerse que aunque puede utilizarse con fines lúdicos, también puede serlo con 

fines curativos, lo que, sin duda, contribuye al cumplimiento de la obligación de nuestras autoridades, dentro del 

ámbito de sus respectivas competencias, de garantizar la salud de las personas que habitamos en México. 

En esta Iniciativa, se propone el establecimiento, a través de una reforma a la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, de tasas aplicables a la adquisición, importación, en su caso, y a la prestación de 

servicios en materia de las actividades relacionadas con la cannabis. 

Lo anterior, para que el Estado Mexicano pueda contar con un instrumento que además de permitirle controlar, 

atender y desalentar el consumo problemático del cannabis, en tanto sustancia psicoactiva que la persona 

usuaria reconoce provoca trastornos en su salud biológica, psicológica, emocional o social; en la funcionalidad 

de su familia, escuela, trabajo; en su economía; con la comunidad en la que vive; o con la ley, le permitirá 

obtener ingresos que podrán destinarse, sin distraer los que se obtienen por otros impuestos, a la realización de 

acciones para proteger la salud de las personas frente a dicha sustancia. 

De igual manera, desarrollar investigaciones para impulsar su uso con fines medicinales y así combatir 

enfermedades como la epilepsia, el cáncer, enfermedades terminales y la diabetes mellitus que, como sabemos, 



 
  

es en la actualidad un severo problema de salud pública en nuestro país y establecer, a su vez, programas de 

rehabilitación y tratamiento para quienes lo soliciten. 

Los ingresos que se obtuvieran, podrían también, destinarse a la reducción de riesgos y daños, a través del 

establecimiento de políticas, programas y prácticas no coercitivas e incrementales, orientadas a evitar o reducir 

situaciones de riesgo o mejorar las condiciones de uso y la gestión responsable del consumo; a fin de disminuir 

los posibles daños asociados al consumo de sustancias psicotrópicas legales o ilegales, así como otros dirigidos 

a los grupos sociales, étnicos y minoritarios que, históricamente, han sufrido discriminación a causa de 

injusticias sociales o políticas prohibicionistas, para lograr que impere el principio de Justicia social a través de 

medidas afirmativas. 

La reforma que se propone, tiene como objetivo central contar con un instrumento, como lo es el 

establecimiento de un impuesto con fines extra fiscales, para llevar a cabo acciones de protección de la salud 

pública, con especial énfasis en el interés superior de la infancia y adolescencia; la reducción del consumo 

problemático del cannabis y el desplazamiento del mercado informal, al que hasta ahora han quedado sujetas las 

actividades que le son propias o inherentes. 

Ello, a través del cumplimiento por parte de quienes la industrialicen, comercialicen, etc. de las obligaciones 

instrumentales de carácter fiscal, como lo son las relativas a inscribirse en el Registro Federal de 

Contribuyentes, declarar sus actividades, y pagar el impuesto correspondiente, entre otras. 

Cabe señalar que con el fin de impulsar la investigación y lograr que se garantice verdaderamente el derecho 

humano de acceso a la salud, se propone se exenten del pago del impuesto, las actividades de investigación y las 

relativas a la adquisición del cannabis, su importación y la prestación de servicios, con fines medicinales. 

Asimismo, se proponen reformas a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, a fin de 

realizar los ajustes correspondientes al marco normativo vigente, que a la fecha mantiene la prohibición a la 

importación y exportación de cannabis. Permitir estas actividades requiere fundamentalmente la eliminación de 

dicha prohibición, mediante el proceso de modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE) correspondiente, Facultad que recae exclusivamente en el Congreso de 

la Unión, o en su defecto, en el titular del Ejecutivo federal en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 

131 constitucional. 

Lo anterior, sin perjuicio del establecimiento de las medidas de regulación y restricción no arancelarias a la 

exportación, importación, circulación o tránsito de estas mercancías que, en su momento y con fundamento en 

la Ley de Comercio Exterior, pudieran determinarse. 

Por lo expuesto y fundado, se propone a la honorable Cámara de Diputados, la aprobación del texto del 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, el Código Penal 

Federal, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, 13, 17 Bis, 184 Bis, 194, 199, 234, 235, 245, 247, 393 y 479 de 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 



 
  

I. El bienestar físico, mental, emocional y social de la persona, para contribuir al libre desarrollo de su 

personalidad y al ejercicio pleno de sus capacidades; 

II. a VII. ... 

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general 

quedara? distribuida conforme a lo siguiente: 

A. y B. ... 

C. Corresponde a la federación y a las entidades federativas la prevención del consumo de narcóticos, 

atención a las adicciones y persecución de los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta 

Ley, así como el control sanitario de estupefacientes y substancias psicotrópicas conforme al artículo 

194 de esta ley. 

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que 

conforme a la presente ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y los demás ordenamientos 

aplicables le corresponden a dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. de esta ley en sus 

fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren los 

artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a 

cadáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través de un órgano desconcentrado que 

se denominara? Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. El control sanitario en 

materia de cannabis para usos personales, científicos y comerciales se ajustará a lo dispuesto en la ley que 

al efecto expida el Congreso para la regulación y control de cannabis. 

... 

I. a XIII. ... 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar 

las acciones de los sectores público, social y privado tendentes a la prevención y combate de los problemas de 

salud pública causados por las adicciones que regula la presente ley, así como proponer y evaluar los programas 

a que se refieren los artículos 185 y 191 de esta ley, programas de prevención, tratamiento y reducción de 

riesgos y daños por consumo problemático de sustancias psicoactivas, así como el Programa contra el 

Tabaquismo previsto en la Ley General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el 

Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del Consejo y por representantes de 

organizaciones sociales y privadas relacionadas con la salud. El secretario de Salud podrá invitar, cuando lo 

estime conveniente, a los titulares de los gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del 

consejo. 

... 

Artículo 194. Para efectos de este título, se entiende por control sanitario, el conjunto de acciones de 

orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, 

que ejerce la Secretaría de Salud con la participación de los productores, comercializadores y consumidores, en 

base a lo que establecen las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones aplicables. 

... 



 
  

I. a III. ... 

... 

Tratándose de cannabis, el ejercicio del control sanitario del cultivo, cosecha, producción, 

transformación, etiquetado, empaquetado, almacenamiento, promoción, publicidad, distribución y 

venta se ajustará a lo dispuesto en la ley que al efecto expida el Congreso para la regulación y control 

de cannabis. Lo anterior, sin perjuicio de los controles que la legislación vigente otorga a los 

organismos correspondientes en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 199. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas ejercer la verificación y control sanitario 

de los establecimientos que expendan o suministren al público alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, 

en estado natural, mezclados, preparados, adicionados o acondicionados, para su consumo dentro o fuera del 

mismo establecimiento, basándose en las normas oficiales mexicanas que al efecto se emitan. Asimismo, la 

ejercerán para la cannabis conforme a lo previsto en la ley de la materia y la normatividad que al efecto 

emita el órgano encargado de la regulación y control del cannabis. 

Artículo 234. Para los efectos de esta ley, se consideran estupefacientes: 

... 

Cannabis sativa, índica y americana entendiéndose por ésta las sumidades, floridas o con fruto, de la planta 

de la cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de las cuales se ha 

extraído la resina; así como la resina extraída de la misma cuyo contenido de tetrahidrocannabinol 

(THC) natural, sea igual o superior a 2 por ciento de su volumen; 

... 

Artículo 235. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, 

posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en 

general, todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga queda sujeto a: 

I. a VI. ... 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y requerirán 

autorización de la Secretaría de Salud, con excepción de la cannabis sativa, índica y americana que 

también podrá realizarse con fines terapéuticos, personales y comerciales conforme a lo establecido en 

las leyes de la materia y la normatividad aplicable. 

Artículo 245. En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar las autoridades 

sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de uso indebido o abuso, 

constituyen un problema especialmente grave para la salud pública, y son: 



 
  

 

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la salud pública, y son: 

... 

Tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: D6a (10a), D6a (7), D7, D8, D9, D10, D9 (11) y sus 

variantes estereoquímicas. 

... 

... 

V. ... 

Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, 

posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en 

general, todo acto relacionado con substancias psicotrópicas o cualquier producto que los contenga, queda 

sujeto a: 

I. a VI. ... 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y requerirán, al 

igual que las substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud, con excepción del 

tetrahidrocannabinol (THC) que también podrá realizarse con fines terapéuticos, personales y 

comerciales conforme a lo establecido en las leyes de la materia y la normatividad aplicable. 

Artículo 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones que se dicten 

con base en ella. 

La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas, estará 

determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federativas y por lo 

que dispongan los ordenamientos locales. 

Tratándose de cannabis, la vigilancia sanitaria se ajustará a lo dispuesto en la ley de la materia y demás 

normas aplicables. 

Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico esta? destinado para su estricto e 

inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o 

preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente: 



 
  

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 198 y 201 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 198. Al que dedicándose como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, cultivo o 

coseche plantas de amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca efectos 

similares, por cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa instrucción y 

extrema necesidad económica, se le impondrá prisión de uno a seis años. 

... 

... 

... 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades se lleven a cabo 

con fines médicos, científicos, comerciales y personales en los términos y condiciones establecidas en las 

leyes aplicables. 

Las conductas descritas en los párrafos anteriores podrán ser investigadas, perseguidas y, en su caso 

sancionadas por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se 

colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

Artículo 201. Comete el delito de corrupción de menores, quien obligue, induzca, facilite o procure a una o 

varias personas menores de 18 años de edad o una o varias personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho o una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de 

los siguientes actos: 

a)... 

b) Consumo de sustancias tóxicas, consumo de cannabis o al consumo de alguno de los narcóticos a que se 

refiere el párrafo primero del artículo 193 de este Código o a la fármaco dependencia, así como quien 

emplee a menores de edad en actividades de producción, comercio, distribución, transportación, 

promoción, donación, regalo, venta y/o suministro de cannabis o sus productos. 

c) a f)... 

... 



 
  

Artículo Tercero. Se adiciona un inciso K) al artículo 2, un inciso j) al artículo 8, una fracción XXVI al 

artículo 3 y una fracción XXIV al artículo 19; se reforma el inciso A) de la fracción II del artículo 2, el segundo 

párrafo del artículo 4, el segundo párrafo del artículo 5, el primer párrafo del artículo 5.-A, el tercer párrafo del 

artículo 7, el inciso d) fracción I del artículo 8, el párrafo segundo y cuarto del artículo 11, el tercer párrafo del 

artículo 14, las fracciones II, VIII, IX, X, XI y XXII del artículo 19 y el artículo 19.-A., todos de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 

siguientes: 

I. En la enajenacio?n o, en su caso, en la importacio?n de los siguientes bienes: 

A) a J) ... 

K ) Cannabis: 

1. Cigarros de cannabis ...................... 160% 

Adicionalmente a la tasa establecida en este numeral, se pagará una cuota de $0.35 por cigarro 

enajenado o importado. Para los efectos de esta Ley se considera que el peso de un cigarro equivale a 

0.35 hasta 0.75 gramos de cannabis. 

2 Otros productos derivados de cannabis 15% 

Adicionalmente a esta tasa se pagará una cuota de $1.00 por gramo de cannabis, incluyendo el peso de 

otras sustancias con que esté mezclada la sustancia. 

II. En la prestación de los siguientes servicios: 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con motivo de la 

enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C), F), I), J) y K) de la fracción I de este artículo. 

En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio nacional del bien 

de que se trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagara? el impuesto cuando los 

servicios a que se refiere este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté 

obligado al pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

B) y C) ... 

III. ... 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XXXVI. ... 

XXXVII. Cannabis, sativa, índica y americana, las sumidades, floridas o con fruto, de la planta de la 

cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de las cuales se ha extraído 

la resina; así como la resina extraída de la misma. 

a) Cigarros, los elaborados con cannabis, envueltos con papel, papel de arroz, de celulosa, de cáñamo, 

de goma arábiga u otro material usado en el armado de cigarrillos. 



 
  

b) Productos derivados del cannabis, los que se definen como tales en la ley de la materia, incluyendo, 

pero no limitado a aceites, cremas, alimentos o cualquier otra sustancia producida con cannabis. 

Artículo 4o. ... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisicio?n de los 

bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, así como el 

pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F), 

G), H), I), J) y K) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los te?rminos de la citada Ley. 

... 

Artículo 5o. ... 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 

corresponda en los términos del artículo 2o. de esta ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el 

mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por esta Ley, el impuesto 

pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, asi? como el impuesto que resulte acreditable en 

el mes de que se trate de conformidad con el arti?culo 4o. de esta Ley. Tratándose de la cuota a que se refiere el 

párrafo segundo del numeral 1, inciso K), así como los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la 

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que 

corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir 

el peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su 

caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación 

de los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta ley. En el 

caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta ley, el pago mensual será la 

cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total de 

litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores enajenados 

en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo de la 

importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes citados. Tratándose de los bienes a 

que se refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 

cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, 

enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas 

correspondientes con motivo de la importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a que se refiere el 

inciso D) antes citado, el impuesto trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, en términos del 

segundo párrafo del artículo 4o. de esta ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta 

Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los litros de 

combustible enajenados. 

... 

Artículo 5o.- A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 

mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se 

refieren los incisos A), B), C), F), I), J) y K) de la fracción I, del artículo 2o. de esta ley, estarán obligados a 

retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 

de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague este 

impuesto, no se efectuara? la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 

actividades. 



 
  

... 

Artículo 7o. ... 

... 

Igualmente, se considera enajenación de los bienes a que hace referencia el inciso C) y el numeral 1 del inciso 

K) de la fracción I del artículo 2o. , el retiro del lugar en el que se fabricaron o, en su caso, del almacén del 

contribuyente, cuando los mismos no se destinen a su comercialización y se encuentren empaquetados en cajas, 

cajetillas u otros contenedores. En este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a 

aquél en el que sean retirados los bienes de los citados lugares, considerando como contraprestación el precio 

promedio de venta al detallista, tratándose de cigarros de tabaco labrados o de cigarros de cannabis, o el 

precio promedio de enajenación, en el caso de puros y otros tabacos labrados, de los tres meses inmediatos 

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago. 

... 

... 

... 

Artículo 8o. No se pagara? el impuesto establecido en esta ley: 

I. Por las enajenaciones siguientes: 

a) a c)... 

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, cigarros de cannabis, puros y otros tabacos labrados, así como las 

de los bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, que se efectúen al 

público en general, salvo que el enajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o importador 

de los bienes que enajene. No gozarán del beneficio establecido en este inciso, las enajenaciones de los 

citados bienes efectuadas por comerciantes que obtengan la mayor parte del importe de sus ingresos de 

enajenaciones a personas que no forman parte del público en general. No se consideran enajenaciones 

efectuadas con el público en general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los 

requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

e) a i)... 

j) Las de productos de cannabis, de uso médico, terapéutico y farmacéutico, a que se refiera la ley de 

la materia. 

Artículo 11. ... 

Los productores o importadores de cigarros, incluyendo los de cannabis, para calcular el impuesto por la 

enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los mismos el precio de venta al 

detallista. Los fabricantes, productores o importadores de puros y otros tabacos labrados, para calcular el 

impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los mismos la 

contraprestación pactada. 

... 



 
  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 

2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. Tratándose de la 

cuota por enajenaciones de cigarros de cannabis a que se refiere el segundo párrafo del numeral 1, inciso 

K), cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción 

I del artículo 2o. de esta ley, se considerara? la cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos 

labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de 

la fracción I del artículo 2o. de esta ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

enajenados de bebidas saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias 

o extractos de sabores, el impuesto se calculara? tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas 

con azúcares añadidos que, de conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total 

de productos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción 

I del artículo 2o. de esta ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida 

y, en su caso, fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se 

refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de 

medida, según corresponda. 

Artículo 14. ... 

... 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 

2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos a la 

citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refieren el segundo párrafo del numeral 1, inciso K), los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, se considerara? la cantidad de cigarros 

importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos importados. Tratándose de las 

importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros importados de bebidas saborizadas o por el total de 

litros que se puedan obtener, de conformidad con las especificaciones del fabricante, por el total de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. Tratándose de las importaciones de los bienes a 

que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, los contribuyentes calcularán el 

impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades importadas, 

según corresponda. 

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta ley tienen, además de las obligaciones señaladas en otros 

artículos de la misma y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

... 

Tratándose de la enajenación de tabacos labrados o cigarros de cannabis, en los comprobantes fiscales que 

se expidan se deberá especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados o el contenido de 

cannabis, contenido en los cigarros enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 



 
  

III. a VII. ... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H), I), J) y K) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a 

que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en 

los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 principales 

clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes. 

Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de 

manera semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

... 

... 

IX. Los productores e importadores de tabacos labrados o de cannabis, deberán informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su declaración del mes, el precio de enajenación de cada 

producto y el valor y volumen de los mismos; así como especificar el peso total de tabacos labrados o de 

cannabis enajenados o, en su caso, la cantidad total de cigarros enajenados. Esta información se deberá 

proporcionar por cada una de las marcas que produzca o importe el contribuyente. 

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, 

de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, cigarros de cannabis y los productos 

derivados del mismo a que se refiere esta ley, combustibles automotrices, bebidas energetizantes, 

concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, bebidas saborizadas con azúcares 

añadidos, así como de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan 

obtener bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán 

llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar 

trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de 

los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 

inmediato anterior al de su declaración. 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H), I) y 

K) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores y 

exportadores sectorial, segu?n sea el caso, a cargo de la Secretari?a de Hacienda y Cre?dito Pu?blico. 

XII. a XXI. ... 

XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de 

puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de cigarros y productos de cannabis a 

que se refiere esta ley, deberán imprimir un código de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros o 

envases para su venta en México, así como registrar, almacenar y proporcionar al Servicio de Administración 

Tributaria la información que se genere derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido 

código. 

Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 

excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de cigarros y los 

productos de cannabis a que se refiere esta ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) a d) ... 



 
  

e) ... 

... 

... 

El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los productores, fabricantes e importadores de 

cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 

mano, así como de cigarros y los productos de cannabis a que se refiere esta ley, la información o la 

documentación a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta fracción, así como la relativa a sus 

sistemas, proveedores, clientes, operaciones y mecanismos que estime necesaria, relacionada con el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción. Asimismo, podrá realizar en todo momento 

verificaciones en los locales, establecimientos o domicilios de los mismos, a efecto de constatar el 

cumplimiento de las obligaciones a que se encuentran afectos. 

... 

Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de 

puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de cigarros y los productos de 

cannabis a que se refiere esta ley, incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en esta ley, o 

bien, cuando no atiendan lo señalado en las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado impondrá las sanciones que procedan, conforme al 

Código Fiscal de la Federación. 

XXIII. ... 

XXIV. Los fabricantes, productores, envasadores, distribuidores e importadores de los cigarros o 

productos derivados de cannabis, deberán estar inscritos en el padrón de contribuyentes de productos 

derivados de cannabis, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, los 

fabricantes, productores, envasadores, distribuidores e importadores de cigarros o los productos 

derivados de cannabis, deberán cumplir con esta obligación para poder solicitar los marbetes, 

precintos o códigos de seguridad que correspondan, debiendo cumplir con las disposiciones del 

Reglamento de esta ley y disposiciones de carácter general contempladas en la ley que al efecto expida 

el Congreso para la regulación y control de cannabis. 

Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte cajetillas de cigarros, incluidos los de 

cannabis, que no cumplan con la impresión del código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción 

XXII, las mismas serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco federal, a efecto de que se proceda a su 

destrucción. 

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá realizar en todo momento 

verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía 

pública, lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que utilicen 

para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o distribuyan en México las cajetillas de 

cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, 

así como las de cannabis, que deban contener impreso el código de seguridad a que se refiere el artículo 19, 

fracción XXII de esta Ley, observando para ello el procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código 

Fiscal de la Federación. 



 
  

Artículo Cuarto. Se reforma el Capítulo 12, partidas 12.09 y 12.11; el Capítulo 13, partida 13.02; el capítulo 

30, partidas 30.03 y 30.04 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para quedar 

como sigue: 

Capítulo 12 

Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forraje 

Notas. 

1. a 5. ... 

Nota de subpartida. 

1. ... 

 

Capítulo 13 

Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 

Notas. 

1. ... 



 
  

 

Capítulo 30 

Productos farmacéuticos 

Notas 

1. a 4. ... 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

Notas 

1 Confróntese Amparo en revisión 1115/2017. Disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2018-03/AR-1115-17-180316.pdf.   

2 Comunicado 193/2015. SCJN. Prohibición absoluta del autoconsumo de la marihuana es inconstitucional: 

Primera Sala. Disponible en: 

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=3196  

3 Confróntese Tesis: 1a./J. 10/2019 (10a.). Registro: 2019365. Décima Época. Primera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación. Publicación: viernes 22 de febrero de 2019. 

4 Confróntese Tesis: 1a./J. 7/2019 (10a.). Registro: 2019381. Décima Época. Primera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación. Publicación: viernes 22 de febrero de 2019. 

5 Confróntese Tesis: 1a./J. 9/2019 (10a.). Registro: 2019382. Décima Época. Primera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación. Publicación: viernes 22 de febrero de 2019. 

6 “La violencia en México provoca más muertos que las guerras de Afganistán e Irak” Disponible en: 
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